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Resumen 

Este trabajo pretende reflexionar sobre las implicaciones educativas que hoy día tiene la competencia mediática 
en los procesos de enseñanza-aprendizaje. La evolución de las TIC y, sobre todo, de la tecnología móvil, ha 
provocado una revolución comunicativa educativa y social que afecta al mundo educativo; los contextos edu-
cativos son cambiantes y evolucionan rápido, teniendo que adaptarse a los cambios socioculturales, tecnológi-
cos, etc. Se contemplan tres resortes, a modo de estudio de revisión: los estudios sobre la competencia mediática 
desde el ámbito neurológico, desde la antropología conectivista y desde la perspectiva del proceso de enseñanza-
aprendizaje. Se aportan tres conclusiones principales: los cambios en los modos de comunicación humana han 
fomentado el uso cotidiano de un lenguaje digital que no puede ser obviado en las aulas y que se concreta en la 
necesidad de desarrollar la competencia mediática; siendo imprescindible para lograrlo la incorporación de las 
TIC en las aulas, que repercute asimismo en la mejora de funciones ejecutivas básicas que potencian los apren-
dizajes; finalmente, la formación docente presenta una tendencia creciente hacia el compromiso para responder 
adecuadamente a las exigencias de la educación de un mundo tecnologizado, también contemplado en las leyes 
educativas actuales y cuya complementariedad puede interpretarse como garantía hacia un desarrollo adecuado 
de la competencia mediática en las generaciones del futuro que se formen en un uso fluido y responsable de las 
TIC y las TAC. 
Palabras clave: alfabetización digital; competencia mediática; comunicación digital; sociedad tecnológica; 
tecnología educativa. 

Abstract 

This work aims to reflect on the educational implications that media competence currently has in teaching-
learning processes. The evolution of ICT and especially mobile technology has led to a communicative and 
social revolution affecting the educational world; educational contexts are changing and evolving rapidly, they 
must adapt to sociocultural and technological changes. Three topics are considered in this review study: research 
on media competence from a neurological standpoint, from the connectivist anthropology one and from the 
perspective of the teaching-learning process. Three main conclusions are provided: the changes in human com-
munication have encouraged the daily use of a digital language which cannot be ignored in the classrooms, 
materialized in the need to develop media competence; being essential for this the incorporation of ICT in the 
school, which also affects the improvement of basic executive functions that enhance learning; finally, teacher 
training shows a growing trend towards the commitment to respond adequately to the demands of the educa-
tion of a technological world, also contemplated in the current educational laws and whose complementarity 
can be interpreted as a guarantee towards an adequate development of media competence in future generations, 
who must be trained in a fluid and responsible use of ICT and LTK. 
Keywords: digital literacy; media competence; digital communication; technological society; educational 
technology. 
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1. Introducción

La llamada sociedad de la información en general, y especialmente las tecnologías en las que se con-
creta —de la información y la comunicación (TIC) y del aprendizaje y conocimiento (TAC)—, inci-
den de manera significativa en todos los niveles del proceso educativo. No podemos obviar que 
vivimos en una sociedad técnica y tecnificada y que es a esta sociedad, con sus particularidades, a la 
que debe orientarse la educación, en la medida en que esta debe incardinarse en la realidad social 
inmediata, la que en cada época y contexto concreto nos toca vivir como ciudadanos.  

«Alfabetización digital o mediática, competencia digital o mediática, alfabetizaciones múlti-
ples o nuevas alfabetizaciones son los términos más populares que se refieren, con diferentes 
matices, a los saberes necesarios para convertirse en un ciudadano libre, autónomo y activo 
en la sociedad contemporánea.» (Alonso-Ferreiro & Gewerc, 2018, p. 409) 

Y así, hasta llegar al momento actual, el concepto de educación ha ido evolucionando hacia una con-
cepción absolutamente influenciada por la modernización tecnológica y metodológica, hasta el punto 
de que hoy en día resulta indiscutible la prioridad asignada a la educación tecnológica en todos los 
niveles de la educación, formal reglada, no reglada e informal. Nos referimos a la perspectiva amable 
de los medios, la que posibilita diversas formas de comunicación, el gusto por la pregunta y por 
descubrir, el conocimiento de nuevos lenguajes (Ramírez & González, 2016). Una alfabetización ne-
cesaria para esta sociedad de la información en la que estamos inmersos, que no puede pasar por alto 
ni la presencia ni la influencia de los nuevos medios en nuestro desarrollo social, económico y cultural. 
La educación básica a la que cualquier individuo tiene derecho, en términos de preparación para la vida, 
es hoy día una «educación para los medios», una educación «mediática» (Gutiérrez, 2015). 

Pero nadie discute que el mero conocimiento de los medios tecnológicos, cómo están estructura-
dos y su funcionalidad no logra conducir per se a una verdadera alfabetización digital, es decir, a lo 
que se conoce como competencia mediática o media proficiency (Aguaded, 2012). Para ello resulta in-
dispensable que exista reflexión crítica ante dichos recursos, por un lado, y, por otro, capacidad para 
usarlos con soltura y con responsabilidad, en todos los sentidos. En caso contrario, estaríamos ante 
lo que Santos llama «reducción positivista», que «produce la alucinación de un progreso ascendente 
en la historia y las sociedades humanas que, aunque técnicamente avancen, pueden hallarse en muchas 
otras facetas en la Edad de Piedra» (Santos, 2010, p. 74). En definitiva, como sugiere Freire, cada 
estudiante ha de optar por un equilibrio entre conocer y manejar las nuevas tecnologías y hacer un 
uso reflexivo, crítico y ético de ellas: «Temo que la curiosidad lograda por una práctica educativa 
reducida a pura técnica sea una curiosidad castrada que no sobrepasa una posición cientificista ante 
el mundo» (Freire, 2002, p. 110). 

Todo maestro o maestra debe tener siempre presente la necesidad de integrar, dentro de su meto-
dología y estrategias docentes cotidianas, diferentes competencias transversales, y entre ellas nos in-
teresamos por la competencia mediática. Lo que pretende nuestro trabajo es, mediante un estudio de 
revisión sobre el tema, subrayar cómo esta competencia puede convertirse en factor o elemento di-
ferenciador y potenciador en la formación inicial de docentes. Este objetivo general se concreta en 
tres objetivos específicos: 

▪ OE1: Explicar el cambio de lenguaje comunicativo que ha sufrido la sociedad debido al desa-
rrollo de las TIC/TAC y de nuevos canales de comunicación digital.

▪ OE2: Reflexionar sobre las implicaciones educativas en el aprendizaje de la competencia me-
diática a través del desarrollo de la inteligencia ejecutiva y tecnológica.

▪ OE3: Determinar las repercusiones de la competencia mediática sobre los docentes en for-
mación, en lo que a la preparación para su futuro profesional se refiere.

2. La competencia mediática en el ejercicio de la docencia

El presente estudio de revisión contempla tres resortes: los estudios sobre la competencia mediática 
desde el ámbito neurológico, desde la antropología conectivista y desde la perspectiva del proceso de 
enseñanza-aprendizaje.  

En cuanto a la evolución del cerebro, es ya clásica la distinción de Prensky (2001, 2015) respecto 
de los conceptos de «nativo digital» e «inmigrante digital» —o, como otros autores los llaman, N-Gen 
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(generación en Red) o D-gen (generación digital)—, que desde un punto de vista neurológico se 
sustenta en su diferente utilización y procesamiento de la información tecnológica: el primero prefiere 
información ágil, inmediata y visual, y se siente atraído por multitareas y procesos paralelos, así como 
por métodos de trabajo en red; está habituado a formas lúdicas de aprender y a la satisfacción o 
recompensa inmediata; el segundo, por el contrario, se muestra más reacio a la utilización de la tec-
nología y presenta mayor arraigo hacia formas de instrucción textuales y analógicas, debido a que sus 
procesos de aprendizaje han sido diferentes y su contacto con la tecnología ha requerido de un pro-
ceso de adaptación.  

En todo caso, unos y otros han acabado convirtiéndose en lo que Sáez Vacas (2011) bautizó como 
homo digitalis, y posteriormente ha recibido tantas y tantas etiquetas (Fernández & Fernández, 2016). 
Y no hay otra opción posible para el ser humano en las sociedades desarrolladas del siglo XXI, pues 
nuestro cerebro se ha desarrollado de forma que responde al cambio tecnológico, de la misma manera 
que en épocas anteriores el cerebro humano se adaptó a los avances que nos precedieron (Ansernet 
& Magistretti, 2006; Clark & Chalmers, 1998; García-Carrasco & Juanes-Méndez, 2013; De la Barrera 
y Donolo, 2009; Gamo, 2012; Small, 2009). Lasén Díaz añade que «la tecnología, a través de su amplia 
difusión, personalización y posibilidad de conexión permanentes que crea, contribuye a reconfigurar 
numerosos aspectos de la vida cotidiana, así como de los procesos de subjetivación y socialización 
contemporáneos» (Lasén Díaz, 2014, p. 7), hasta llegar a la llamada «generación App» (Gardner y 
Davis, 2014).  

La persona cambia porque las exigencias y necesidades del entorno cambian: hoy somos capaces 
de memorizar unos patrones y no otros, de manera que generalmente olvidamos datos que no nece-
sitamos recordar porque nuestro omnipresente smartphone lo suple —valgan como ejemplo los núme-
ros de teléfono de nuestros contactos frecuentes—. El cerebro humano ha evolucionado hacia el uso 
y la necesidad —e incluso dependencia— de la tecnología. Por ello es crucial que cada docente en-
tienda la importancia de integrar las TIC dentro de sus planificaciones educativas, no solo en activi-
dades en las que se aprenden a usar los entornos digitales, sino como medio para lograr los fines 
educativos (Prensky, 2015).  

En esta línea, Marina (2012) establece la necesidad de generar espacios de aprendizaje para las 
inteligencias generadora y ejecutiva, así como de facilitar la inclusión de las tecnologías en los procesos 
de aprendizaje de una forma más natural; si los cerebros actuales están preparados para la multitarea 
que plantean las TIC y las TAC, la educación debería aprovechar ese potencial para optimizarlo y 
encauzarlo hacia fines beneficiosos para el desarrollo adecuado del alumnado. Es más, como señala 
Gutiérrez (2015), sería un error considerar dos realidades independientes de partida: la tecnología y 
la educación, y, por lo tanto, considerar una educación sin tecnología. 

En este contexto, existen estudios que ya intentaban cuantificar este mundo hiperconectado por 
la tecnología. Ya hace más de cinco años, según los datos de Gimeno (2013), el 69,3 % de la población 
utilizaba WhatsApp a diario, el 46,5 % Facebook, el 34,2 % Skype y el 29,5 % Live Messenger/MSN 
Messenger. En comparativa, podemos comprobar la evolución en el estudio anual de uso de redes 
sociales elaborado por IAB (2019), según el cual, en España, la población entre 16 y 65 años mani-
fiesta que el 85 % utiliza las redes sociales a diario. De estos, el 40 % del alumnado de secundaria y 
el 46 % de estudiantes universitarios usa las redes. Así, la red más usada es WhatsApp, con un 88 %, 
declarando que es usada diariamente por un 97 %, seguida de Facebook con un 87 %, usada a diario 
por un 73 %, y en tercer lugar YouTube, con un 68 % y un uso diario del 70 %. Además, es llamativo 
mencionar que el 65 % del uso que se realiza de estas plataformas tiene como objetivo comunicarse 
y relacionarse socialmente, siendo el móvil con acceso a internet el dispositivo tecnológico más usado. 

Lo que resulta indiscutible es que la sociedad en la que vivimos está demandando cambios desde 
la base teórica y práctica de la educación para ajustarse a la nueva realidad, frente al carácter casi 
residual de precauciones alarmantes, de inspiración platónica, que conciben el conocimiento episte-
mológico como algo reservado a otro tipo de praxis (Martín-Gordillo & González-Galbarte, 2002). 
Así, es natural que haya surgido la tendencia tecnoantropóloga para explicar la relación entre tecno-
logía, sociedad, bienestar y cultura en general, así como la raíz tecnológica de los diseños culturales, 
su impacto y su difusión (Colobrans et al., 2012).  

Esta concepción del ser humano aboga por pasar de una visión constructivista del aprendizaje 
humano —maestro o maestra como guía para que cada estudiante indague, busque información, 
reflexione, establezca objetivos y construya nuevos contenidos para así poder asimilar y generalizar 
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otros— a una nueva perspectiva psicológica denominada conectivismo, que responde a la conectivi-
dad de entorno virtual (Canales & Marquès, 2007; Siemens, 2004). Para Manzano (2013), en este 
nuevo contexto educativo, los agentes educativos se convierten en «prosumidores», es decir, produc-
tores de nuevos conocimientos que se difunden y quedan al alcance del público.  

Así, se entiende que la alimentación y mantenimiento de las conexiones es necesaria para facilitar 
el aprendizaje continuo: la habilidad de ver conexiones entre áreas, ideas y conceptos es una habilidad 
clave, necesaria para la actualización de conocimiento. La toma de decisiones, por tanto, en el uso de 
la tecnología, requiere en sí misma un proceso de aprendizaje que deja de ser individual e interno para 
globalizarse (Reig Hernández, 2010), siendo la misión del educador la de guiar por esos nuevos en-
tornos virtuales, donde se aprende de los otros y con los otros.  

Desde la perspectiva de Delors (1996), se ha evolucionado a una concepción conectivista del co-
nocimiento que, según Siemens (2010), implica hoy en día «saber sobre x», «saber hacer x», «saber ser 
x», «saber dónde x» y «saber transformar x» para llegar, en este último estadio, a un nivel profundo 
del conocimiento, comprendiendo sus causas para ser capaces de innovar. Actualmente, empero, se 
busca más la capacidad de aprender a crear, propia de la Generación Einstein enunciada por Boschma 
(2008, p. 98): 

«la primera generación de jóvenes desde la Segunda Guerra Mundial que se identifica por su 
inteligencia y por características positivas: sociabilidad, cooperación, inteligencia, implicación, 
entre otras. Conoce perfectamente los medios de información: entiende los anuncios, la pu-
blicidad y la comunicación. Desea hacerlo todo anywhere, anytime, anyplace.» 

Así Núñez, García y Hermida (2012, p. 8) especifican que los miembros de esta generación «no solo 
reciben y producen contenidos digitales, sino que forman parte de la retícula que vela por la gestión 
de la información en la red, así como de las acciones de los internautas en las interrelaciones entre los 
distintos medios», convirtiéndose por tanto en gestores críticos de la información. Además, entre 
otras cosas, el conectivismo exige de la persona emprendimiento ya que el conocimiento es cambiante 
y el diálogo, incluido el digital, potencia el aprendizaje (Ledesma Ayora, 2015). 

Todo ello requiere un proceso de educación en comunicación que la UNESCO (2002) definió 
como una disciplina autónoma que pretende enseñar y aprender sobre los medios de comunicación, 
incluidos los tecnológicos, produciendo un análisis crítico y de producción creativa, provocando un 
espíritu de comunidad y de responsabilidad social, así como autonomía personal. En efecto, según la 
Recomendación 2006/962/CE, sobre las competencias clave para el aprendizaje permanente, la com-
petencia digital implicaba el uso crítico y seguro de las TIC en ámbitos laborales, académicos y coti-
dianos, tanto para comunicarse como para realizar usos diversos de la información (buscar, seleccio-
nar, analizar, producir, presentar, intercambiar…) mediante el uso de dispositivos electrónicos y co-
nexión a internet. 

Avanzando en el siglo XXI, la incorporación de la tecnología a la escuela ha pasado desde la alfa-
betización con TIC a su concepción y uso de las como herramienta de aprendizaje. En España, esto 
se refleja en la evolución legislativa de la incorporación de las TIC en la enseñanza (Manzano, 2013). 
Así, la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE) y 
sus diferentes concreciones curriculares —Real Decreto 126/2014; Orden ECD/65/2015—, así 
como los correspondientes decretos autonómicos establecen que la competencia digital, como trans-
versal, debe impregnar todas las áreas. 

El problema viene cuando la normativa choca con la realidad de las aulas. El Estudio Internacional 
sobre la Enseñanza y el Aprendizaje, denominado TALIS (OCDE, 2009; 2014), recogió que el profeso-
rado autopercibe, por lo general, que no se siente preparado adecuadamente para una buena integra-
ción de las TIC en sus clases, si bien otros estudios muestran diferencias según las comunidades 
autónomas en cuanto al uso de libros, mochilas y aulas digitales, pizarras interactivas, etc., frecuente-
mente vinculadas a la mayor o menor partida presupuestaria destinada a ello (Area et al., 2014).  

Finalmente, si exploramos la literatura que intenta responder a por qué es necesario que la com-
petencia mediática y, sobre todo, las TIC sean utilizadas como herramienta en los procesos de ense-
ñanza-aprendizaje, encontramos referentes para todas las etapas educativas, siendo positivo el efecto 
del uso de ordenadores, por ejemplo, en el rendimiento académico, especialmente en las clases socia-
les más desfavorecidas (OCDE, 2013). Considerando estos beneficios, el uso de las TIC en las aulas 
viene siendo considerado como un factor de inclusión y equidad educativa (OCDE, 2013). Aparte de 

https://doi.org/10.15366/tp2020.36.09


Tendencias Pedagógicas, 36, 2020, pp. 116-128. doi: 10.15366/tp2020.36.09 120 

su potencial innovador para reducir el fracaso escolar, Marquès (2012) añade dos razones más para 
usar las TIC en educación: la absoluta necesidad de la alfabetización digital y la productividad y ven-
tajas comunicativas que proporcionan. 

La alfabetización digital es definida por Casado como: 

«el proceso de adquisición de los conocimientos necesarios para conocer y utilizar adecuada-
mente las tecnologías y poder responder críticamente a los estímulos y exigencias de un en-
torno informacional cada vez más complejo, con variedad y multiplicidad de fuentes, medios 
de comunicación y servicios.» (Casado, 2006, p. 68) 

Según autores como Vivancos (2008) y Acosta (2010), esta competencia incluye los tres tipos de 
alfabetización recogidos por la Directiva 2010/13/UE, relativa a la prestación de servicios de comu-
nicación audiovisual:  

▪ La alfabetización audiovisual, que se define como «la comunicación mediática que abarca
las habilidades, los conocimientos y las capacidades de comprensión que permiten a los
consumidores utilizar con eficacia los medios» (Vivancos, 2008, p. 33).

▪ La alfabetización informacional, que es «la adquisición de habilidades de tratamiento de
la información: búsqueda, selección, procesamiento y comunicación para transformarla
en conocimiento aplicando tecnologías apropiadas» (Vivancos, 2008, p. 35).

▪ La alfabetización en TIC o digital provocada a partir de la aparición del ordenador y de
la necesidad de aprender su uso y, sobre todo, su usabilidad (Acosta, 2010).

Vivancos (2008) y Acosta (2010) sistematizan en cinco las dimensiones de las TIC según el MECD: 

▪ Cognitiva: facilitan la construcción de conocimiento individual y compartido.

▪ Comunicacional: requieren argumentar la selección de fuentes, contenidos y uso de he-
rramientas de comunicación.

▪ Colaborativa: facilitan el desarrollo de habilidades para el trabajo en equipo.

▪ Axiológica-ética: desarrollan la ciudadanía digital y el uso seguro y respetuoso de recursos
y redes.

▪ Tecnología instrumental: capacitan para el uso de la tecnología en general.

Para Area y Ribeiro (2012), explicar el modelo de alfabetización digital o de desarrollo de la compe-
tencia digital debe ser un proyecto que contemple a su vez la obtención de subcompetencias TIC a 
partir de la consecución de las siguientes: 

▪ Competencia instrumental (conocimiento práctico, habilidades y estrategias para el uso
de hardware y software cambiante).

▪ Competencia cognitivo-intelectual (capacidad de crear nuevos contenidos digitales a par-
tir de la búsqueda, análisis, interpretación, etc.), que Carneiro (2009) vincula a la autorre-
gulación del aprendizaje.

▪ Competencia socio-comunicacional (habilidades sociales, trabajo colaborativo, empatía,
etc.) (Padhila, 2009).

▪ Competencia axiológica (conciencia de que las TIC nunca son neutrales, capacidad crí-
tica para detectar la intencionalidad cultural, política, social, etc.).

▪ Competencia emocional (gestión adecuada de las emociones también en entornos digi-
tales).

Urueña (2016, p. 219), por su parte, argumenta así la necesidad de la integración de las TIC: «viene 
dada por lograr las competencias necesarias para el correcto desenvolvimiento en el medio que nos 
rodea (sociedad tecnológica y del conocimiento) y por fomentar una cultura y ethos tecnológico que 
apoye una ciudadanía crítica y con ímpetu participativo y comprensivo en lo que al uso, diseño e 
implementación de las tecnologías se refiere.» 

Para Marquès (2012), lo importante será el diseño y la planificación del uso de las TIC en el aula, 
ya que es determinante cómo utiliza dicha tecnología cada docente: con papel y tiza puede ser muy 
capaz de desarrollar su docencia, pero el uso que desarrolle con las herramientas virtuales será lo que 
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marque la diferencia y la posibilidad de que sus estudiantes desarrollen simultáneamente la compe-
tencia digital, además de que muchos estudios demuestran su potencial para motivar —siempre que 
la calidad de la experiencia esté garantizada (Area, 2010; Espósito & Manzano, 2012)— e incluso 
multiplicar el aprendizaje y prevenir o afrontar dificultades (Bernardo, Bernardo y Herrero, 2005; 
Coll, Onrubia, & Mauri; 2007; More, 2008; Orit & Shrieber, 2004; Ressa, 2010), a pesar de sus limi-
taciones (García-García, 2006) y ciertas inseguridades en las que hay que trabajar, sobre todo en 
cuanto a protección de datos (De Pablos, 2010): la enseñanza digital debe basarse en un modelo 
educativo para la sociedad digital, educación como servicio a la persona, no al mercado ni a la com-
petitividad (Murillo García, 2010).  

Por supuesto, el uso de las TIC en el aprendizaje es positivo en todas las áreas y etapas educativas, 
y de eso es consciente el Espacio Europeo de Educación Superior (Ferro, Martínez y Otero, 2009), 
en la medida en que rompe con la espacialidad de la enseñanza, permite usar el ciberespacio como 
marco de enseñanza y herramienta básica para el docente, consigue la participación activa de cada 
estudiante en su proceso de aprendizaje, no solo desde la recepción, sino sobre todo desde su auto-
ría, incrementando sus posibilidades formativas. Además, esto es especialmente relevante en las ca-
rreras de Magisterio, pues si las competencias docentes en la era de internet son diferentes a las que 
se han requerido en épocas anteriores (Marquès, 2014), también la formación universitaria de estos 
profesionales ha de ser diferente y prever un desarrollo adecuado, entre otras, de su propia compe-
tencia mediática (Liesa Orús, Vázquez Toledo, & Lloret Gazo, 2016). 
 Valverde Berrocoso, Fernández Sánchez y Revuelta Domínguez (2013) encuestaron a docentes de 
Infantil, Primaria y Secundaria sobre sus estados emocionales y bienestar subjetivo con el uso de las 
TIC en sus procesos educativos y comprobaron que más de la mitad considera un deber y una res-
ponsabilidad docente el uso de las TIC en el aula, además de porque son imprescindibles para desa-
rrollar la competencia digital de sus alumnos, porque rompen la monotonía en la enseñanza y ayudan 
a evitar el aburrimiento. A pesar de las posibles pérdidas de tiempo que ocasiona la pizarra digital 
interactiva (PDI) en las aulas debido a los eventuales problemas técnicos, un estudio anterior (Do-
mingo y Marquès, 2011) ya mostraba que el 91 % del profesorado consideraba que las TIC mejoran 
tanto los procesos como los aprendizajes, aunque para el 46 % ello no tiene relación directa con el 
incremento del rendimiento académico. Para Marquès (2013), la causa de esto sería que los sistemas 
de evaluación no han evolucionado para medir las capacidades competenciales del alumnado. 
 En el ámbito universitario, Morales, Trujillo y Raso (2015) mostraron que, aunque se considera 
indiscutible la utilización de las TIC en los procesos de enseñanza-aprendizaje, el 40 % de los alumnos 
manifestaron que sus profesores las utilizan deficientemente y que no se preocupan por asegurar un 
papel más activo al estudiante en su uso. Por su parte, Gallego et al. (2016) analizaron una experiencia 
de aprendizaje ubicuo en el Grado en Educación Primaria y mostraron que el alumnado, a pesar de 
no conocer bien las herramientas digitales previamente, adquiría una competencia digital muy ade-
cuada en su uso y aprendizaje con ellas, y percibieron que las actividades realizadas eran transferibles 
a otras etapas educativas. 

3. Implicaciones educativas

El sistema educativo español, al igual que las regulaciones actuales de la educación en casi todos los 
países, está plagado de referencias a la competencia digital como competencia básica dentro del proceso 
educativo. En concreto, en el currículum de las etapas educativas en España viene expuesta de forma 
explícita, ya sea como elemento transversal del currículum o como competencia básica que se ha 
alcanzar en la etapa.  

La UNESCO, en 2014, manifestaba que son más los dispositivos digitales existentes que habitantes 
hay en el planeta. Ello implica que los niños y adolescentes en su mayoría tienen acceso muy temprano 
a las TIC desde sus hogares: precisamente la competencia digital se adquiere más por convivencia 
con las TIC en contextos informales que por un adecuado desarrollo en la escuela que potencie gra-
dual y progresivamente su adquisición (Pérez-Escoda, Castro-Zubizarreta, & Fandos, 2016), y este 
hecho hace imperiosa la necesidad de que desde la educación reglada se garantice una adecuada com-
petencia mediática. 

Si nos centramos en la Educación Superior, la realidad tecnológica tiene un alto impacto en la 
cultura universitaria debido a que implica el acceso generalizado de los estudiantes, la necesidad de 
formación continua, una mayor exigencia de calidad y flexibilidad, la transformación de la función 
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docente… (Falco, 2017). Aunque la brecha generacional marca una barrera dentro de los procesos 
de enseñanza-aprendizaje exigidos en la universidad (Quicios, 2015), la docencia deberá trabajar por 
suplir las carencias de los «inmigrantes digitales» en el uso de las TIC para conseguir una formación 
de calidad que responda a los requerimientos del mundo laboral donde potencialmente se puede 
incorporar cada estudiante que egresa. Esto quiere decir que la formación universitaria, y especial-
mente la de futuros maestros y profesores, debe conseguir que todos los alumnos estén formados en 
el uso instrumental, pero sobre todo profesional, de las TIC: su presencia en las aulas no solo contri-
buirá a la mejora de la competencia mediática de los niños y niñas que les sean encomendados, sino 
que también aumentará su interés y motivación, factores claves en el aprendizaje. Porque aunque 
algunas teorías sobre la motivación en el aprendizaje se plantean como independientes del entorno 
en el cual se desarrolla el proceso formativo (presencial, TIC, virtual…), otras plantean una estrecha 
relación (Gómez García, Ferrer, & De la Herrán, 2015). 

De manera complementaria a todo lo expuesto, hemos de considerar que otra cuestión clave en el 
aprendizaje de la competencia mediática es la formación axiológica. Area (2008, p. 68) no entiende la 
alfabetización en la cultura digital separada del «cultivo y desarrollo de actitudes y valores que otor-
guen sentido y significado moral, ideológico y político a las acciones desarrolladas con las tecnolo-
gías». Debemos considerar la ética de la tecnología como una parte indispensable del proceso de 
formación integral de los estudiantes, encaminándolos a ser buenos maestros y, lo que es más impor-
tante, buenos ciudadanos capaces de abrirse camino a través de una sociedad tecnológica cada vez 
más avanzada. En este sentido proponemos como referencia obligada el catálogo de virtudes de la 
profesora Shannon Vallor, de la Universidad de Santa Clara, en California, que consideramos impres-
cindibles en el proceso de formación de los docentes del futuro. Vallor (2016) identifica doce virtudes 
tecno-morales, que estima como hábitos y prácticas para educar personas valiosas en el contexto de la 
sociedad contemporánea: honestidad, autocontrol, humildad, justicia, coraje, empatía, cuidado, civi-
lidad, flexibilidad, perspectiva, magnanimidad y sabiduría tecno-moral. 

Esa doble —y necesaria— vertiente de educar con medios y educar sobre los medios sigue poniendo 
de manifiesto la carencia de la segunda en las instituciones educativas. Mientras que la tecnología 
educativa está incluida en los planes de formación del profesorado, el estudio de los medios y la 
educación para su utilización sigue luchando sin demasiado éxito por hacerse un hueco en los cu-
rrículos (Gutiérrez & Tyner, 2012). 

Por suerte, un estudio reciente realizado por Álvarez-Arregui et al. (2017) con población universi-
taria española y mexicana, entre los que había futuros maestros, pone de manifiesto que la mayoría 
de los estudiantes valora positivamente la importancia de la competencia mediática en la sociedad y 
la gestión de información, a la vez que reconoce sus riesgos y se inclinan positivamente por el con-
sumo ético y responsable.  

Por último, debemos entender las TIC como un instrumento de cambio que ayudará al desarrollo 
de los procesos de enseñanza-aprendizaje, pero no como un cambio de todos los procesos de 
enseñanza que conocemos. Las TIC son una herramienta más en el aula para desarrollar procesos de 
comunicación educativa, planificación docente, organización del aula, búsqueda de información, etc. 
Se trata de una educación mediática: «que supere la visión excesivamente tecnológica e instrumental 
que, fruto de las modas y los avances tecnológicos, a menudo ha confundido a políticos, 
administradores y sociedad en general y ha distorsionado e ignorado las inherentes características y 
cualidades que los medios tienen de cara a la educación.» (Aguaded, 2012, p. 260). 

Asimismo, Marquès (2012, p. 12) nos recuerda que, dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje, 
«lo relevante debe ser siempre lo educativo, no lo tecnológico». Expone que la figura docente es la 
que será relevante como mejora de los aprendizajes de sus estudiantes, por medio de un diseño 
didáctico que integre las TIC como innovación de su enseñanza.  

Nosotras sugerimos el modelo para la formación del profesorado en TIC y medios propuesto por 
Gutiérrez (2018), que parte de la precisión de conceptos para no caer en reduccionismos, y plantea 
una intervención concreta en torno a cinco bloques temáticos: 1) alfabetización múltiple en la era 
digital; 2) medios y entornos digitales como agentes de educación informal; 3) integración curricular 
de los medios y tecnologías digitales como recursos didácticos; 4) integración curricular de TIC y 
medios como objeto de estudio: educación mediática en la enseñanza formal; 5) la educación 
mediática en la enseñanza universitaria y en la formación inicial del profesorado. 

Y no perdemos de vista la idea expuesta acerca del valor de los maestros y maestras como factor 
esencial en los procesos de aprendizaje, con y sin TIC. Porque no hemos de olvidar que, al hablar de 
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docentes de calidad no aludimos a quienes usan o no las TIC en el aula, ni a quienes consiguen los 
mejores resultados, sino a quienes saben entender las necesidades de aprendizaje de sus alumnos, 
quienes buscan interesarlos, motivarlos y, sobre todo, como fin último, intentar participar en la 
felicidad de cada estudiante.  

4. Conclusiones

Si recapitulamos lo expuesto hasta el momento y lo relacionamos con los objetivos explicitados al 
principio y la literatura cotejada, confirmamos la influencia de la competencia mediática en el apren-
dizaje, ya sea de forma directa y explícita o de forma transversal, para llegar a conseguir los propósitos 
de la educación en la sociedad de la información. 

En primer lugar, respecto al cambio de lenguaje comunicativo que ha sufrido la sociedad debido 
al desarrollo de las TIC y las TAC y, en concreto, de nuevos canales de comunicación digital (OE1), 
podemos afirmar que la habituación a la comunicación según las reglas discursivas de las redes socia-
les, el uso de aplicaciones móviles, etc., fomentan cierto relegamiento del lenguaje textual y presencial 
a determinados ámbitos de uso, en favor de un lenguaje sobre todo digital, icónico y con abundante 
uso de emoticonos en usos escritos que trascienden en WhatsApp o Messenger para conquistar co-
rreos electrónicos e incluso textos manuscritos de diversa índole.  

Respecto al OE2, mediante el que pretendíamos reflexionar sobre las implicaciones en el aprendi-
zaje de la competencia mediática a través del desarrollo de la inteligencia ejecutiva y tecnológica, los 
resultados nos llevan a concluir que las TIC pueden convertirse en una herramienta que genere en el 
alumnado niveles superiores de percepción, atención, comunicación, etc., funciones ejecutivas básicas 
para la mejora de los aprendizajes. El conocimiento se crea a partir de la interacción y se estructura 
en varias fases: cocreación, distribución, comunicación de ideas clave, personalización e implementación 
(Siemens, 2010). Este proceso exige un nivel de autorregulación cognitiva elevado para que los apren-
dizajes se produzcan de forma óptima. Por ello es crucial que el sistema educativo integre las TIC 
dentro de las planificaciones educativas, no solo en actividades en las que aprendamos a usar los 
entornos digitales, sino como un elemento más en el aula, que al final, por la cotidianidad haga desa-
parecer en parte lo novedoso de las TIC y así el alumnado «aprenda a aprender» con las TIC (Prensky, 
2015). 
 El desarrollo de la competencia mediática, prevista como parte de las competencias básicas en las 
legislaciones educativas, implica contemplar la alfabetización digital en las aulas (Area & Ribeiro, 
2012; Vivancos, 2008), proceso que requiere una planificación que asegure el uso estratégico de la 
tecnología, basado en objetivos y metas de aprendizaje (Rioseco & Roig, 2014) y que pase por el logro 
de las competencias instrumentales, cognitivas e intelectuales, socio-comunicacionales, axiológicas y 
emocionales. 

La literatura aportada en la discusión nos permite concluir, también, que el uso de las TIC en el 
aula mejora el aprendizaje de los alumnos —y, por ende, su rendimiento académico— siempre que 
se ajusten los procedimientos de evaluación a la nueva realidad y demanda educativa, además de 
convertirse en elemento motivador del aprendizaje e impulsor del proceso de aprender a aprender 
(Area, 2010; Bernardo, Bernardo, & Herrero, 2005; Coll, Onrubia, & Mauri, 2007; Domingo & Mar-
quès, 2011; Ferro, Martínez, & Otero, 2009; Morales, Trujillo, & Raso, 2015; More, 2008; Orit & 
Shrieber, 2004; Ressa, 2010; Valverde Berrocoso, Fernández Sánchez, & Revuelta Domínguez, 2013). 

Finalmente, por lo que se refiere al OE3, que atendía las repercusiones de la competencia mediática 
sobre los docentes en formación, concluimos que tanto el profesorado como el alumnado universi-
tario son conscientes de su responsabilidad de educar con y sobre las TIC y las TAC, y consideran que 
ello resulta imprescindible para desarrollar la competencia mediática, básica para desenvolverse en el 
mundo actual y futuro. 
 Además, la mayoría de los estudiantes de Magisterio se adapta fácilmente a las innovaciones tec-
nológicas que se les proponen en la universidad, e incluso suelen percibir que ciertos planteamientos 
de las actividades realizadas en el aula universitaria pueden ser transferibles a las etapas educativas 
donde se incorporarán como docentes. Son conscientes de que la sociedad del siglo XXI exige visua-
lizar el mundo educativo desde perspectivas diversas a las planteadas hasta hace poco; es por este 
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motivo por el que sienten que los modelos educativos y, sobre todo, las escuelas deben responder a 
las necesidades y demandas cambiantes. 
 En definitiva, a la par de la preocupación por la competencia mediática reflejada en la legislación 
educativa, las vías adecuadas de su concreción curricular en la praxis quedan garantizadas paulatina-
mente por las tendencias docentes de la escuela hacia la toma de conciencia, desde la formación de 
las nuevas generaciones de profesorado, de la necesidad de un consumo responsable y de una ins-
trucción reglada en este sentido, no abandonada a lo azaroso del hogar. 
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